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DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
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QUITO - ECUADOR 1 

  

OTORGADA POR: LOS CÓNYUGES SEÑOR LUIS ARMANDO GALARZA 

PALMAY Y SEÑORA MÓNICA DEL CARMEN RUALES CARRERA 

A FAVOR DE: EL SEÑOR BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA Y 

LA COMPAÑÍA TAX SUPPORT TS CIA. LTDA. 

CUANTÍA USD. $ 1,000.00 

NO. 0200 

DI ¿COPIAS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DIA VIERNES DIEZ Y NUEVE DE ENERO DE DOS MIL SIETE, ANTE MI 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, LOS 

CÓNYUGES SEÑOR LUIS ARMANDO GALARZA PALMAY Y SEÑORA MÓNICA DEL 

CARMEN RUALES CARRERA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS, MAYORES DE EDAD, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, HÁBILES EN 

DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES; POR OTRA PARTE EL SEÑOR 

BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO 

EN LA CIUDAD DE QUITO, ESTADO CIVIL CASADO POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS; Y, LA COMPAÑÍA TAX SUPPORT TS COMPAÑÍA LIMITADA REPRESENTADA 

LEGALMENTE, POR EL SEÑOR BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA; A QUIENES DE 

CONOCER DOY FE Y ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA LA MINUTA QUE 

ME PRESENTAN, CUYO TENOR LITERAL QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL 

SIGUIENTE. SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, 

SÍRVASE INCORPORAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES AL TENOR DE 

LAS ESTIPULACIONES SIGUIENTES: PRIMERA.- COMPARECIENTES: COMPARECEN A 

LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA POR SUS PROPIOS Y 

PERSONALES DERECHOS, DE FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA, LAS SIGUIENTES PERSONAS:
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A) LOS CÓNYUGES LUIS ARMANDO GALARZA PALMAY Y MÓNICA DEL CARMEN 

RUALES CARRERA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS DE La 

SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA ENTRE SI, A QUIENES EN ADELANTE SE 

LES DENOMINARÁ SIMPLEMENTE COMO EL CEDENTE. AMBOS COMPARECIENTES SON 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO 

METROPOLITANO, DE ESTADO CIVIL CASADOS. B) EL SEÑOR BEKER EDUARDO DÁVILA 

LEDESMA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE QUITO, 

DISTRITO METROPOLITANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, Y COMPARECIENDO POR SUS 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS EN VIRTUD DE LAS CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES CELEBRADA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA ANTE EL NOTARIO 

PÚBLICO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, 

DE FECHA CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL CUATRO, Y LEGALMENTE INSCRITA EN LA 

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN DE 

QUITO. C) LA COMPAÑÍA TAX SUPPORT TS CÍA. LTDA. A TRAVÉS DE SU GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL SEÑOR BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA, 

SEGÚN EL NOMBRAMIENTO QUE SE ADJUNTA COMO DOCUMENTO HABILITANTE. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) LA COMPAÑÍA DINSACIÓN CÍA. LTDA., SE CONSTITUYÓ 

CON EL NOMBRE DISTRIBUIDORA SENSACIÓN CÍA. LTDA. DINSACIÓN, MEDIANTE 

ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL SIETE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE ANTE EL ABOGADO ROBERTO POMBO MOLINA, NOTARIO PÚBLICO 

CUARTO DEL CANTÓN MACHALA, E INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN MACHALA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE. B) MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA CELEBRADA EL DOS DE MARZO DEL DOS 

MIL CINCO ANTE EL DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

DEL CANTÓN QUITO, SE CAMBIÓ EL DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA DE LA CIUDAD DE 

MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO A LA CIUDAD DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, 

SE CAMBIÓ LA RAZÓN SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE DISTRIBUIDORA SENSACIÓN CÍA. 

LTDA. DINSACIÓN A DINSACIÓN CÍA. LTDA., SE REFORMÓ EL OBJETO SOCIAL DE LA 

COMPAÑÍA, Y SE REALIZARON LAS CONSECUENTES REFORMAS DE LOS ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA. DICHA ESCRITURA FUE INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL 
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CANTÓN MACHALA EL DOS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CINCO, E IN 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DIVIDIDO EN UN MIL 

PARTICIPACIONES DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, EL MISMO QUE SE ENCUENTRA PAGADO EN SU TOTALIDAD, 

SIENDO EL ÚNICO SOCIO DE LA COMPAÑÍA EL SEÑOR LUIS ARMANDO GALARZA 

PALMAY. TERCERA.- AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS: LA JUNTA 

GENERAL DE SOCIOS SE REUNIÓ EXTRAORDINARIAMENTE, EL DÍA OCHO DE ENERO DEL 

DOS MIL SIETE, EN SU LOCAL SOCIAL, CONFORME APARECE EN LOS RECAUDOS 

ADJUNTOS QUE SE AGREGARÁN COMO DOCUMENTO HABILITANTES Y AUTORIZÓ AL 

SOCIO LUIS ARMANDO GALARZA PALMAY LA CESIÓN DE NOVECIENTAS NOVENTA Y 

NUEVE PARTICIPACIONES DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE LA COMPAÑÍA DINSACIÓN COMPAÑÍA LIMITADA A 

FAVOR DE LA COMPAÑÍA TAX SUPPORT TS COMPAÑÍA LIMITADA, Y LA CESIÓN DE UNA 

PARTICIPACIÓN DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA DE LA COMPAÑÍA DINSACIÓN COMPAÑÍA LIMITADA. A FAVOR DEL SEÑOR 

BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA. CUARTA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

PRECIO Y FORMA DE PAGO: A) EL SEÑOR LUIS ARMANDO GALARZA PALMAY Y SU 

CÓNYUGE MÓNICA DEL CARMEN RUALES CARRERA CEDEN A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

TAX SUPPORT TS COMPAÑÍA LIMITADA QUIEN COMPARECE A TRAVÉS DE SU 

REPRESENTANTE LEGAL, EL SEÑOR BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA, 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE PARTICIPACIONES DE CUARENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA DE LA COMPAÑÍA DINSACIÓN 

COMPAÑÍA LIMITADA, POR EL VALOR DE TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE DÓLARES 

CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, , VALORES 

QUE EL CEDENTE LO ACEPTA Y LOS RECIBE EN EL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 

PRESENTE CONTRATO. B) EL SEÑOR LUIS ARMANDO GALARZA PALMAY Y SU CÓNYUGE 

MÓNICA DEL CARMEN RUALES CARRERA CEDEN A FAVOR DEL SEÑOR BEKER EDUARDO 

DÁVILA LEDESMA UNA PARTICIPACIÓN DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
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ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR EL VALOR DE CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, VALORES QUE EL CEDENTE LO ACEPTA Y LOS 

RECIBE EN EL MOMENTO DE LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. C) LAS 

INDICADAS CESIONES COMPRENDEN LA TOTALIDAD DE LOS DERECHOS DE LOS 

CEDENTES SOBRE LAS PARTICIPACIONES, INCLUYENDO EVIDENTEMENTE TODO TIPO 

DE DERECHO ECONÓMICO QUE TENGA REGISTRADO CONTABLEMENTE COMO:CUENTAS 

PATRIMONIALES, UTILIDADES NO DISTRIBUIDAS O RESERVAS, REVALORIZACIÓN DE 

PATRIMONIO, SUPERÁVIT O CUALQUIER OTRO CONCEPTO. DE TAL MANERA QUE LOS 

CEDENTES AL ENAJENAR DICHAS PARTICIPACIONES LO HACEN CON TODOS LOS 

DERECHOS, VENTAJAS Y PRIVILEGIOS, SIN RESERVARSE NINGUNO DE ELLOS PARA SÍ. 

QUINTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: COMO CONSECUENCIA DE LA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Y REFORMAS DE ESTATUTO QUE HOY SE REALIZA EL 

CUADRO DISTRIBUTIVO DE COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE ESTA COMPAÑÍA 

DINSACIÓN COMPAÑÍA LIMITADA, ESTARÁ CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

  

NO. DE 

  

  

    

SOCIOS PARTICIPACIONES CAPITAL SUSCRITO 

Beker Eduardo Dávila Ledesma 1 399.60 

Tax Support TS Cía. Ltda.. 999 0.40. 

Total 1.000 400.00         

SEXTA.- CONOCIMIENTO DE ACTIVOS Y PASIVOS: EL SEÑOR BEKER EDUARDO 

DÁVILA LEDESMA Y LA COMPAÑÍA TAX SUPPORT TS COMPAÑÍA LIMITADA A TRAVÉS 

DE SU REPRESENTANTE LEGAL SEÑOR BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA DECLARAN 

CONOCER LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DEL ACTIVO Y PASIVO QUE LA COMPAÑÍA 

DINSACIÓN COMPAÑÍA LIMITADA TIENE CONTRAÍDOS CON SUS CLIENTES MEDIANTE 

CONTRATOS PRIVADOS. POR TANTO, ASUMEN COMO SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

DINSACIÓN COMPAÑÍA LIMITADA TODAS LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS QUE COMO 

TAL LE CORRESPONDEN. SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: LAS PARTES EXPRESAMENTE 

MANIFIESTAN QUE ACEPTAN EL PRESENTE CONTRATO DE CESIÓN. USTED SEÑOR 

NOTARIO, SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA VALIDES 

DE ESTE INSTRUMENTO. FIRMADO) ABOGADA MARIUXI ALCÍVAR DE MOLINA CON 
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SR. LUIS ARMANDO GAL 
C.C. 060134379 

  

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EN REPRÉS 'ACIÓN DE LA COMPAÑÍA TAX SUPPORT TS CIA. 
LTDA. 7% 
C.C. Do 30d y 

    2% Jaime Andés Ácosta Holgua 
Néraio Vigésimo Octavo 

Cuesta Oigo



  

CERTIFICADO 

Certifico que la Junta General de Socios de la compañía DINSACIÓN CÍA. LTDA. se 
reunió extraordinariamente, el día ocho de enero del dos mil siete, en su local social, y 

autorizó al socio Luis Armando Galarza Palmay la cesión de novecientas noventa y 
nueve participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América 
cada una a favor de la compañía TAX SUPPORT TS CÍA LTDA., y la cesión de una 
participación de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una 
a favor del señor Beker Eduardo Dávila Ledesma. Quito, 08 de enero del 2007. 

Sr. Beker Edua o Dávila Ledesma 
GERENTE GENERAL 

TAX SUPPORT TS CÍA. LTDA. 

   



    

COMPAÑÍA DINSACIÓN CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de enero del año dos mil siete, en el domicilio de la 

compañía ubicado en la calle Universo E936 y Avenida de Los Shyris siendo las diez horas se reúnen la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía DINSACIÓN CIA. LTDA., para lo 

cual se cuenta con la asistencia del socio Luis Armando Galarza Palmay propietario de un mil 

participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una. Hallándose 

presente el cien por cien del capital social pagado, esto es CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el asistente decide constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria, sin previa convocatoria, en atención a lo dispuesto en los artículos 119 y 238 de la Ley 

de Compañías vigente, actuando como Presidente de la Junta, el Presidente de la Compañía, el señor 

Luis Armando Galarza Palmay; y, como Secretario de la Junta, el Gerente General, señor Beker 

Eduardo Dávila Ledesma, reuniéndose de esta manera, para conocer y resolver sobre los puntos que a 

manera de Orden del Día, ha presentado la Administración. El Presidente solicita que el Secretario 

prepare la Lista de Socios asistentes. Estando presente el cien por ciento del capital social, suscrito y 

pagado, y cumplidas las formalidades de Ley, el Presidente de la Junta declara instalada la sesión y 

somete a consideración de la Junta, el punto del Orden del Día, preparado por la Administración de la 

Compañía y aprobado por unanimidad por la Junta, que establece: PUNTO UNO: Cesión de 

novecientas noventa y nueve participaciones de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de la compañía DINSACIÓN CÍA. LTDA. que realiza el señor Luis Armando 

Galarza Palmay a favor de la compañía TAX SUPPORT TS CÍA. LTDA.. PUNTO DOS: Cesión de 

una participación de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América de la compañía 

DINSACIÓN CÍA. LTDA. que realiza el señor Luis Armando Galarza Palmay a favor del señor Beker 

Eduardo Dávila Ledesma. El socio acepta por unanimidad constituirse en Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios y reconoce estar debidamente informado sobre los temas a tratarse. Acto 

seguido se le concede la palabra al cedente, quien expresa su voluntad de ceder la totalidad de sus 

participaciones en la compañía DINSACIÓN CÍA. LTDA, esto es, novecientas noventa y nueve 

participaciones a favor de la compañía TAX SUPPORT TS CÍA. LTDA. y una participación a favor del 

señor Beker Eduardo Dávila Ledesma. Pasándose al primer punto del orden del día , una vez analizado 

y discutido por el socio presente, se resuelve por unanimidad: 

PRIMERO: Aprobar la cesión de novecientas noventa y nueve participaciones de cuarenta centavos



de dólar de los Estados Unidos de América cada una de la compañía DINSACIÓN CÍA. LTDA. que 

realizará el señor Luis Armando Galarza Palmay a favor de la compañía TAX SUPPORT TS CÍA. 

LTDA.. 

Luego la Junta pasa a conocer y resolver sobre el segundo punto del orden del día , y una vez analizado 

y discutido por el socio presente, se resuelve por unanimidad: 

SEGUNDO: Aprobar la cesión de una participación de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de América de la compañía DINSACIÓN CÍA. LTDA. que realizará el señor Luis Armando 

Galarza Palmay a favor del señor Beker Eduardo Dávila Ledesma. 

De tal manera, luego de realizada las cesiones, el capital social de la compañía estaría integrado de la 

siguiente manera: 

  

  

  

    

SOCIOS ACA Y | PORCENTAJE PARTICIPACIONES 
TAX SUPPORT TS CÍA. LTDA. 399.60 99.90% 999 

BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA 0.40 0,10% 1 

Total 400.00 100.00% 1000       
  

  
No existiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta declara un receso para la elaboración del 

Acta respectiva. Reinstalada la sesión el Secretario da lectura al acta preparada, la misma es aprobada 

sin modificación alguña, pasando de inmediato a suscribirla el socio, junto con el Presidente de la Junta 

y el Secretario_de lg Junta que certifica lo actuado. El Presidente de la Junta da por concluida y 

(RY>— 
Sr. Luis Armando Galarza Palmay Sr Boker Elualid Pávila Ledesma 

Socio- Presidente dé la Junta Secretario de la Mnta 

  

  

  

    

  

 



  

  

Quito, 24 de marzo del 2005 

Señor 

Beker Eduardo Dávila Ledesma 

Presente.- 

  

De mis consideraciones: 

Es grato comunicarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la compañía TAX 
SUPPORT TS CIA. LTDA., en reunión celebrada el día 24 de marzo del 2005, 

? resolvió designarle a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el 
periodo estatutario de DOS AÑOS. Entre otras atribuciones, a usted le corresponde 
“ejercer por sí solo la REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la compañía. 

Las atribuciones vigentes que le corresponden ejercer constan en la escritura pública de 
constitución otorgada el 12 de abril del 2000, ante el Notario Trigésimo Segundo del 
Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 27 de abril del 
2000, y la escritura pública de Reforma de Estatutos de 22 de junio del 2001, ante el 

Notario Quinto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, 
£l 19 de julio del 2001. 

Muy Atentamente, 

  

Presidente 

C.L4 170083159-5 

C.V.A 49-0029 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, Quito, 24 de marzo del 2005 

Lun esta teca O: 
documento bajo 
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TORGO ANTE 11, Y EN FE DE ELLO CONHERO ESTA TERCERA COPLA CRETIFICADA TE LA 

a SCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, OTORGADA POR LOS 

CONYUGES SEÑOR LUIS ARMANDO GALARZA PALMAY Y SEÑORA MÓNICA DEL 

CARMEN RUALES CARRERA, A FAVOR DE EL SEÑOR BEKER EDUARDO DÁVILA LEDESMA 

Y COMPAÑIA TAX SUPPORT TS CIA LTDA. FIRMANDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A 23 

  

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

  

RAZÓN: Siento como tal, que a petición de la parte interesada al 
margen de la presente matriz de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía que se constituyo en nombre DISTRIBUIDORA 
SENSACIÓN CIA. LTDA DINSACION, tomo nota de la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES otorgada por: los cónyuges señor Luis 

Armando Galarza Palma y señora Mónica del Carmen  Ruales 

Carrera a favor del señor Beker Eduardo Dávila Ledesma y la 

Compañía Tax Support Ts Cia. Ltda. Celebrada el diecinueve de Enero 

del dos mil siete, ante el Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito. 

  
 



  

REGQISIELIMERCARN EL 

DEL CANTA OLE La A 
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ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número; 3378 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintinueve de diciembre del dos mil cinco, a fs 2936, tomo 136 

correspondiente a la Constitución de la compañía “DINSACIÓN CIA. LTDA.”, referente a 
la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a veinte y cinco de Abril del dos mil siete.- EL 

    
REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL > 
DEL CANTON QUITO. > eL 

N quito HF; 
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